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COMISIÓN DEL DEPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 
fracción 1, 53 y 54 fracciones III y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; Artículos 29 anexo 12, 32 anexo 14 y Segundo Transitorio de 
la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control 
de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción 
XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 17, 18 fracciones 1, IV, VII, XVIII, XXII, y XXXIII, 22 fracción 1, 11 XII, XIII, XIV y 
XV y 25 fracciones III y XVI de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Guanajuato; artículo 25 del Reglamento Interior de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato; y en cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V Sesión 
Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, 
de fecha 13 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 
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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 fracción 1, 53 y 54 
fracciones III y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; Artículo 29 fracción 12 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 
sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción 
XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17, 18 
fracciones 1, XIII, XIV, XV, XXIV y XXXIII, 22 fracción 1, 11, XIII y VI y 25 fracción III y XVI 
de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato; 15 fracción 111, VI, XIII 
y XVIII y 23 fracciones del I al XXXII del Reglamento Interior de Ley de Cultura Física 
y Deporte del Estado de Guanajuato; y en cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 
tomado en la V Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del 
Estado de Guanajuato, de fecha 13 de diciembre de 2024. 

CONSIDERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la 
población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 
a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 
43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, 
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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 
fracción 1, 53 y 54 fracciones III y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato; Artículo 29 anexo 12 y segundo Transitorio de la Ley del 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 
de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 
27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 
17, 18 fracciones 1, IV, V, VI, XXII y XXXIII, 22 fracción 1, 11, XI, XIII, XIV y XV y 25 fracción 
111 y XVI de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato; 15 fracción 
111, VI, XIII y XVIII y 20 fracciones 11, V y XXXVII del Reglamento Interior de la Comisión 
de Deporte del Estado; y en cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V 
Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de 
Guanajuato, de fecha 13 de diciembre de 2024. 

CONS I DERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la 
población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42. 7% en 2020 
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ANEXO V 

Carta Responsiva (para ser llenada por los padres o tutores) 
Autorización legal de participación y responsiva por daños. 
(Para las personas deportistas beneficiarios de las concentraciones). 
Nombre de la persona deportista: 

Nombre(s) Apellido Paterno 

DEPORTE 

pellido Materno 

Por medio de la presente y en mi carácter de PADRE/MADRE/TUTOR de la persona cuyo nombre aparece en la parte superior 
de la presente. EXPRESAMENTE AUTORIZO a mi hijo(a) para que asista y participe en la concentración deportiva a realizarse 
en las Villas del Deporte de acuerdo con los términos y condiciones que a continuación se señalan: 
a) Expreso que he sido suficientemente informado de las condiciones y actividades de concentración para el efecto de que mi
hija(o) fortalezca su talento deportivo. Así mismo hago constar que ya he leído el código de ética de las Villas del Deporte, y
estoy de acuerdo con su contenido y con cada uno de sus números que ahí se mencionan.

b) Toda vez que los servicios de formación deportiva implican necesariamente que mi hija(o) resida fuera de la casa paterna
durante la duración de la concentración en la fecha ________________________ , a través
de este instrumento OTORGO EL PERMISO PARA QUE MI HIJA(O) RESIDA estos días EN LAS INSTALACIONES DE LAS
VILLAS DEL DEPORTE, ubicadas en las instalaciones del Polideportivo de la Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato
Burócrata s/n, Marfil, C.P. 36350, Guanajuato, Guanajuato, México y/o en las instalaciones de la Unidad Deportiva Celanese
Km. 4.5 Carretera Celaya-Salvatierra, Parque Industrial, C.P. 38014, Celaya, Guanajuato, México.

c) Acepto que existen riesgos en la práctica del deporte, así como en las actividades deportivas en general y riesgo de contagio
de covid 19, enfermedades infectocontagiosas y/o mordeduras o picaduras de insectos, todo ello a pesar de los protocolos de
salud aplicables por CODE; por lo cual, en este momento libero a la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, al personal
administrativo de las instalaciones, a los instructores, persona entrenadora y todo el personal que colabora en el desarrollo de
dicha concentración deportiva, de cualquier responsabilidad civil y/o penal. En caso de atención primaria en caso de algún
incidente se otorgará en forma de orientación por parte del Servicio Médico de CODE, y en urgencia se procederá a canalizar
de forma inmediata al servicio de seguridad social, hospital o servicio médico particular informado en el momento del check in
de mi hija(o), ya que soy consciente de que como requisito para ser residente durante las concentraciones se me exige que
como PADRE/MADRE/TUTOR que mi hija(o) cuente con algún servicio de salud y seguridad social o con un seguro de gastos
médicos mayores, el cual será utilizado en caso de requerirlo para su atención, deslindando a la CODE Guanajuato de realizar
cualquier pago por atención médica y de traslado en caso de urgencia. Así mismo manifiesto que mi hija(o) no presenta alguna
enfermedad o contagio que impide su desarrollo y práctica de actividad, y en caso de no referir algún padecimiento o contagio
conocido y que por esto se desencadene alguna lesión o riesgo en la salud de la persona deportista y de los concentrados,
será responsabilidad de los padres y se deslindará a CODE de cualquier responsabilidad

d) Como PADRE/MADRE/TUTOR, DESDE ESTE MOMENTO ME HAGO RESPONSABLE de cualquier daño que mi hija(o)
ocasione a las instalaciones, equipamientos, vehículos o en general a cualquier propiedad mueble o inmueble de la Institución,
OBLIGÁNDOME EN FORMA EXPRESA A RESARCIR DICHOS DAÑOS, en el momento en que se me requiera para ello, por
parte del personal autorizado por LA ESCUELA-VILLAS GRANDEZA DEL DEPORTE.
e) De igual forma autorizo a LAS VILLAS DEL DEPORTE PARA QUE TOME CUALESQUIERA DE LAS ACCIONES QUE EN
SU OPINIÓN SEAN NECESARIAS PARA MANTENER EL BUEN ORDEN Y DISCIPLINA, en consonancia con la búsqueda de
la misión de las VILLAS DEL DEPORTE y en particular, aquellas acciones disciplinarias necesarias para ordenar el
comportamiento del beneficiario, observando las políticas, reglamentos y/o leyes aplicables.

CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
Manifiesto que he leído y acepto el aviso de privacidad, el cual tuve a la vista y continuará a mi disposición en la página 
institucional en Internet https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/programas/, por lo que: 
a) Que acepto recibir información de Gobierno del Estado de Guanajuato en domicilio y datos de contacto proporcionados:
[ ] Sí otorgo mi consentimiento para el tratamiento de mis datos personales y para recibir información de Gobierno del Estado.
[ ] No otorgo mi consentimiento para el tratamiento de mis datos personales, ni para recibir información de Gobierno del Estado.

AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO PARA LA REPRODUCCIÓN DE IMAGEN 
DEL MENOR 
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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 fracción I, 53 y 54 fracciones III y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; Artículos 29 
anexo 12 y 32 anexo 14 Segundo Transitorio de la de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 
78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 17, 18 fracciones 1, IV, VII, VIII, XVIII, XXII, XXXII 
y XXXIII, 22 fracción 1, 11, XII, XIII, XIV y XV de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado 
de Guanajuato; artículos 15 fracciones 111, VI, XIII y XVIII y 20 fracciones 1, 11, XVII, XVIII, 
XXXII y XXXVII del Reglamento Interior de la Comisión de Deporte del Estado; y en 
cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, de fecha 13 de diciembre 
de 2024. 

CONS I DERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado de 
Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. Gracias a ello, 
hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso a oportunidades de 
desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las personas, sin distinción 
alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e ingresos, en un contexto de mayor 
desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, es esencial promover que todas las 
personas, en todas las etapas de la vida, puedan beneficiarse de los avances y oportunidades 
que ofrece el Gobierno de la Gente con este Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos 
individuales y sociales en condiciones de igualdad. Con este firme compromiso, se busca 
contribuir y consolidar el acceso efectivo a la alimentación, educación, salud, seguridad social, 
servicios básicos y calidad en la vivienda, mediante programas, proyectos y acciones 
coordinadas de las distintas dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así en los 
artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el derecho humano 
a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para garantizarlos, nuestro estado 
debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar efectividad a estos derechos, sin 
distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir el interés de procurarles a las personas 
en lo individual, un adecuado estado de salud, bienestar y formación de cada individuo, 
como parte integrante y elemental de nuestra sociedad, esto incluye que puedan gozar del 
acceso a los programas del Gobierno de la Gente que les permita alcanzar el grado máximo de 
bienestar para tener una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la población 
en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 a 33% en 
2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 43.9% en 2020 
a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, las mujeres 
presentan mayores niveles de pobreza en comparación con los hombres, lo cual indica una 
brecha de desigualdad en el acceso efectivo a los derechos sociales. 

No obstante, aún existen zonas con desventaja para el desarrollo social, como las zonas rurales 
y las urbanas marginadas. Para mejorar esta situación, el Gobierno del Estado se ha 
comprometido a destinar los recursos necesarios para que todas las personas, sin importar su 
lugar de residencia, puedan alcanzar una mejor calidad de vida en un Guanajuato de paz. 

En el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2050 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de la ONU, la política social de Guanajuato tiene como objetivos de largo plazo 
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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 
fracción 1, 53 y 54 fracciones III y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato; artículos 29 anexo 12 y 32 anexo 14, 34 anexo 15 y segundo 
transitorio de la de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2025; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la 
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; artículos 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17, 18 fracciones 1, IV, VII, 
VIII, XVIII, XXII, XXXII y XXXIII, 22 fracción 1, 11 XII, XIII, XIV y XV, y 25 fracciones 111 y 
XVI de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato; artículo 5 fracción 
111 y 21 del Reglamento Interior de la Comisión de Deporte del Estado; y en 
cumplimiento al acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V Sesión Ordinaria del Consejo 
Directivo de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, de fecha 13 de 
diciembre de 2024. 

CONS I DERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 
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Mtra. Yendy Cortinas López, Directora General de la Comisión de Deporte del Estado 
de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, primer párrafo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3, 45, 47, 49 fracción 1, 53 y 54 
fracciones III y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 29 anexo 12, 32 anexo 14 y 34 anexo 15 y Segundo Transitorio de la Ley 
del Presupuesto General de Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio 
Fiscal de 2025; 9, 10, 11, 15 y 15 bis de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato; 78 sexies, 78 septies y 78 octies de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos; 17, 18 fracciones 1, IV, V, VII, VIII, XXII, XXV, XXIX, XXX 
y XXXIII, 22 fracción 1, 11, XI, XIII, XIV y XV y 25 fracciones III y XVI de la Ley de Cultura 
Física y Deporte del Estado de Guanajuato; 15 fracción 111, VI, XIII y XVIII, 20 fracciones 
11, 111, VI, VIII, X, XI, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, , XXXIV, XXXV y XXXVII del 
Reglamento Interior de la Comisión de Deporte del Estado; y en cumplimiento al 
acuerdo CD 02-13/12/24 tomado en la V Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la 
Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato, de fecha 13 de diciembre de 2024. 

CONS I DERANDO 

A pesar de los grandes retos económicos y sociales que ha enfrentado el país, el estado 
de Guanajuato se ha destacado por su notable capacidad de superación y resiliencia. 
Gracias a ello, hemos avanzado constantemente hacia una vida plena, con mayor acceso 
a oportunidades de desarrollo. Por esta razón, es fundamental contribuir a que todas las 
personas, sin distinción alguna, fortalezcan sus capacidades en educación, salud e 
ingresos, en un contexto de mayor desarrollo e integración familiar y social. En este sentido, 
es esencial promover que todas las personas, en todas las etapas de la vida, puedan 
beneficiarse de los avances y oportunidades que ofrece el Gobierno de la Gente con este 
Nuevo Comienzo, para el acceso a los derechos individuales y sociales en condiciones de 
igualdad. Con este firme compromiso, se busca contribuir y consolidar el acceso efectivo a 
la alimentación, educación, salud, seguridad social, servicios básicos y calidad en la 
vivienda, mediante programas, proyectos y acciones coordinadas de las distintas 
dependencias y entidades de la administración pública. 

En México, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en nuestra 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, así 
en los artículos 3 y 4 de nuestra Carta Magna, se consagra que toda persona tiene el 
derecho humano a la educación, salud, alimentación, vivienda, entre otros; y para 
garantizarlos, nuestro estado debe adoptar las medidas y políticas necesarias para dar 
efectividad a estos derechos, sin distinciones. Por lo que, resulta imprescindible perseguir 
el interés de procurarles a las personas en lo individual, un adecuado estado de salud, 
bienestar y formación de cada individuo, como parte integrante y elemental de nuestra 
sociedad, esto incluye que puedan gozar del acceso a los programas del Gobierno de la 
Gente que les permita alcanzar el grado máximo de bienestar para tener una mejor calidad 
de vida. 

De acuerdo con las mediciones oficiales, en el periodo 2020-2022 el porcentaje de la 
población en situación de pobreza en el estado de Guanajuato disminuyó de 42.7% en 2020 
a 33% en 2022. Esta reducción fue mayor que la observada a nivel nacional, que pasó de 
43.9% en 2020 a 36.3% en 2022. Bajo este contexto, tanto en México, como en Guanajuato, 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,758.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 876.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 28.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


